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Santa Marta, veinticinco (25) de julio de 2023     Oficio No. 1613 
 
 
Señores 
GERALDINE COTES CORREDOR, CRISTIAN ROBLES ACOSTA, BENILDA RAQUEL NUÑEZ 
FELIPE 
asesoriasjuridicasmendezs@gmail.com  
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
notificaciontutelas@registraduria.gov.co; notificacionjudicialmgl@registraduria.gov.co  
MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL – MOE 
info@moe.org.co   
FREDDY EDUARDO PINZÓN VALVERDE 
frepinzon@gmail.com    
  

  
Asunto: NOTIFICACION AUTO 24 DE JULIO DE 2023 
 

Tipo de proceso: Acción de Tutela.  

Demandante/Solicitante/Accionante: Geraldine Cotés Corredos, Cristian Robles Acosta y 

Benilda Raquel Núñez Felipe 

Demandado/Oposición/Accionado: Registraduría Nacional del Estado Civil 

Predio: N/A 

  
Cordial Saludo, 
 
Por medio de la presente me permito comunicarle que esta agencia judicial mediante auto de 

fecha veinticuatro (24) de julio de 2023 Resolvió: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela 

interpuesta por los señores GERALDINE COTES CORREDOR, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.083.032.322 de Santa Marta, CRISTIAN ROBLES ACOSTA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.082.998.506 de Santa Marta y BENILDA RAQUEL NUÑEZ FELIPE, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.710.691, en calidad de miembros del Comité 

Inscriptor del GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS “SOMOS”, en contra de la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por la presunta vulneración a los derechos 

fundamentales a la igualdad y la participación política, en atención a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la Misión de Observación Electoral 

(MOE), así como al señor Freddy Eduardo Pinzón Valverde y en general de todos aquellos 

aspirantes al cargo de elección popular relacionado con esta acción constitucional (Alcalde del 

Distrito de Santa Marta - Magdalena), en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. La notificación de los antes mencionados (aspirantes) deberá realizarse por conducto 

de la entidad accionada tal como se expuso en líneas precedentes. TERCERO: CONCEDER, 

tanto a la entidad accionada como a los vinculados, un término perentorio de cuarenta y ocho (48) 

horas (contadas a partir de la notificación de este proveído), para que rindan un informe en el cual 

se pronuncien de forma clara y detallada sobre los hechos expuestos en la tutela, así como se 

sirvan aportar las pruebas que estimen pertinentes, so pena de dar aplicación a los efectos 

dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: NEGAR la solicitud de 

medida provisional invocada en la presente acción de tutela, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta decisión. QUINTO: TENER como pruebas las 

aportadas con el escrito de tutela por los accionantes. SEXTO: ORDENAR a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil que publique la cursante acción de tutela y el presente proveído de 

admisión durante las próximas 48 horas en su página web institucional, lo anterior con el fin de que 

toda aquella persona interesada en las resultas de ese trámite (aspirante al cargo de alcalde 
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distrital de Santa Marta) y de esta acción constitucional comparezcan a esta sede judicial para ser 

notificados del cursante asunto. Para tales efectos elabórese por parte de la secretaría de este 

juzgado un edicto donde se comunique lo anterior, documento que deberá ser remitido a la entidad 

accionada -junto con los anexos señalados- para la materialización de la orden dictada en líneas 

anteriores. Asimismo, se hará la publicación de dicho registro en el micrositio que para tales 

efectos tiene la Rama Judicial.  SÉPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a todos los interesados 

por el medio más expedito posible atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

Atentamente, 
 
 
HORACIO ENRIQUE PINTO CASTAÑEDA 
SECRETARIO 


